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Correo electrónico *

marango@queretaro.gob.mx

Lic. Martin Arango García

Calculadora de Impacto Regulatorio
(Programas y Reglas de Operación)

INSTRUCCIONES:

La Calculadora de Impacto Regulatorio deberá llevarse a cabo a través del servidor público 
nombrado como Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 
El presente formato le ayuda a identificar  si la propuesta regulatoria se exenta o requiere realizar 
un Análisis de Impacto Regulatorio. 

Nombre del Sujeto Obligado *

Secretaría de Gobierno.

Nombre del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria *
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Acuerdo por el que se autoriza el programa para el "Fortalecimiento del Sistema Estatal de Protección Civil, 
a través del apoyo a cuerpos de bomberos y grupos de atención médica prehospitalaria 2023", así como 
sus reglas y esquema de operación.

DD

/

MM

/

AAAA

I. DATOS GENERALES

Norma de carácter general.

Acuerdo que crea un Programa Estatal o Acuerdo que crea un Programa Estatal y sus Reglas de
Operación.

II.  IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA

Nombre de la Propuesta Regulatoria *

Fecha de envío: *

Deberá capturar la fecha en que envía el formulario a la CMER.

15 05 2023

Seleccione el tipo de regulación: *
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1. ¿La propuesta regulatoria crea o establece obligaciones para los particulares?

2. ¿La propuesta regulatoria modifica obligaciones para los particulares?

3. ¿La propuesta regulatoria hace más estrictas las obligaciones vigentes?

4. ¿La propuesta regulatoria crea o modifica trámites o servicios?

4.1 ¿La propuesta regulatoria simplifica o elimina algún procedimiento administrativo de un trámite?

5. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe derechos ya adquiridos por los particulares?

6. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe prestaciones ya adquiridos por los particulares?

7. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los derechos de los particulares?

8. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las obligaciones de los particulares?

9. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las prestaciones de los particulares?

10. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los trámites que se ofrecen a los particulares?

Ninguna de las anteriores.

III. APARTADO PARA REGLAS DE OPERACIÓN DE PROGRAMAS EMITIDOS DE
CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO

Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta: *
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Apoyar a los cuerpos de bomberos y grupos de atención médica prehospitalaria que se encuentran 
legalmente constituidos y registrados en términos de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, 
Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, para 
coadyuvar en los gastos de equipamientos y de operación 

Que los cuerpos de emergencia voluntarios del Estado de Querétaro, como voluntarios auxiliares del 
Sistema Estatal de Protección Civil, puedan acceder a apoyo económico que contribuya a satisfacer sus 
necesidades de equipamiento y a solventar sus labores de operación para la atención de la población, 
coadyuvando a mejorar sus procesos y tiempos de respuesta ante situaciones de emergencia, así como 
salvaguardar la salud e integridad de sus integrantes y al mismo tiempo, la de los habitantes del Estado.

Con el presente Programa se busca apoyar a los cuerpos de bomberos y grupos de atención médica 
prehospitalaria que se encuentran legalmente constituidos y registrados en términos de la Ley del Sistema 
Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro y demás 
ordenamientos aplicables, para coadyuvar en los gastos de equipamiento y de operación.

Los artículos 9, segundo párrafo, 21 fracción LIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 2, 5 y 6 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro

A)Explique cuál es el propósito de la propuesta regulatoria. (Realizar una descripción clara y
precisa de la propuesta regulatoria).

B) Explique el problema que pretende solucionar la propuesta regulatoria. (Describir de forma
clara y concisa el problema que se te pretende resolver con la publicación de la propuesta
regulatoria).

*

C) Describa el o los objetivos generales de la propuesta regulatoria. (Capturar los objetivos
generales que contiene la propuesta regulatoria).

D) Fundamento jurídico que regula la emisión de la propuesta regulatoria.
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No

Los cuerpos de bomberos y grupos de atención médica prehospitalaria, que se encuentran legalmente 
constituidos y registrados en términos de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y 
Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, considerando un 
total de hasta 14 Grupos Especializados en Atención de Emergencias y hasta 500 personas beneficiadas.

Los cuerpos de bomberos y grupos de atención médica prehospitalaria, que se encuentran legalmente 
constituidos y registrados en términos de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y 
Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, considerando un 
total de hasta 14 Grupos Especializados en Atención de Emergencias y hasta 500 personas beneficiadas. El 
presente Programa, estará vigente a partir de la fecha de su publicación y hasta el 31 (treinta y uno) de 
diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal para 
la continuidad del mismo. El apoyo es económico, los cuales  podrán consistir en: apoyo para el pago de los 
gastos de equipamiento y de operación de los Grupos Especializados en Atención de Emergencias y 
Desastres durante el año 2023, los cuales deberán ser acordes al objeto y finalidad establecida dentro de 
su acta constitutiva, así como a su capacidad operativa, mismo que se hará llegar a los beneficiarios por 
medio de transferencia electrónica.

E) ¿Se consideró alguna otra alternativa para regular la solución de la problemática, explique.
?

*

Por otra alternativa se entiende otro tipo de regulación o incluso no emitir la propuesta regulatoria.

Para medir el impacto de la propuesta regulatoria enfocada a Reglas de Operación, responda
lo siguiente:

F) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la población objetivo de la propuesta
regulatoria?

*

G) En términos de la propuesta regulatoria ¿Qué tipo de ayuda ofrece el Programa y cuál es su
temporalidad?

*
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La comprobación de los apoyos asignados a los Beneficiarios se hará ante la CEPCQ, de acuerdo a lo 
siguiente:

I. Los Beneficiarios entregaran a la CEPCQ dentro de los 45 días siguientes a la recepción del apoyo, una 
relación de las facturas generadas con motivo de la adquisición de equipo y gastos de operación debiendo 
exhibir su original y una copia simple de las mismas para su cotejo. 

El equipo debe quedar a nombre del Beneficiario, y no se validarán las facturas que acrediten la adquisición 
de bienes no acordes al objeto y finalidad que cada Beneficiario tiene dentro de su Acta Constitutiva.

II. En el caso de que los apoyos se destinen al gasto de operación, y en particular para pago de nómina, es 
necesario que envíen los siguientes documentos:

a. Una relación del personal que presta sus servicios para el Beneficiario - bajo cualquier modalidad - 
base, eventual, servicios profesionales, etc., que incluya nombre, domicilio particular, teléfono, firma 
autógrafa de quien recibe el sueldo, periodo y monto por el que se realiza el pago, así como en su caso, el 
número de afiliación ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o Seguro Popular;
b. Fotocopia de la identificación oficial con fotografía (anverso y reverso) de cada uno de los 
trabajadores. Identificación que deberán presentar, únicamente, al inicio de su alta como integrante de la 
persona moral Beneficiaria, no así en los pagos subsecuentes.
c. En caso de movimientos de personal, deberán presentar, reporte de las modificaciones realizadas en la 
plantilla laboral (altas y bajas), anexándose los documentos correspondientes que así lo acrediten.

La instancia ejecutora del Programa deberá informar a la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del 
Desempeño subordinada a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dentro de 
los primeros 30 días naturales posterior a la publicación del Programa, sobre el contenido, ejecución y los 
indicadores de desempeño que brindarán seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas del mismo 
asimismo, deberá remitir la información que, de conformidad con la naturaleza del presente instrumento, le 
sea requerida por parte de dicha Unidad, con la finalidad de que ésta última cuente con los elementos 
necesarios para generar y establecer los indicadores correspondientes al mismo, logrando así, la valoración 
objetiva del desempeño de los Programas y de las políticas públicas, a través del seguimiento, verificación 
y evaluación del grado cumplimiento de sus objetivos y metas.

IV. ANEXOS 

H) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la autoridad encargada de implementar,
verificar e inspeccionar el Programa y sus Reglas de Operación?

*

Cuando se trate de dos o más autoridades diferentes, describirlas.

I) ¿Existe algún indicador para evaluar el logro de los objetivos del Programa y sus Reglas de
Operación?

*
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of 155 viabilidad …

VISTO BUENO P…

visto bueno DJY…

A.086-2023 PRO…

El formulario se creó en Gobierno Estatal de Queretaro.

Adjunte la versión electrónica de la suficiencia presupuestal o viabilidad financiera emitida por
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica del Visto Bueno emitido por la Procuraduría Fiscal de la
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica del Visto Bueno de la Dirección Jurídica y Consultiva de la
Secretaría de Gobierno.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la propuesta regulatoria.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)
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